
 

 

                             Oberá - Misiones, 09 de Abril de 2024.-  

                                                                     D E C L A R A C I O N     Nº   008/2024 

                                                                                   - Expte N° 087/2024- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO: QUE,  el mismo propone espacios de reflexión sobre distintos ejes 

fundamentales que atañen al sector cultural.; 

   QUE, se pretende construir una Estrategia Federal de la Cultura y 

Comunicación para mejorar las regulaciones, el financiamiento y la organización institucional. El 

mismo promueve la vinculación de profesionales del arte y de la cultura, docentes y estudiantes, 

en un espacio de debate y construcción colectiva en torno al arte, la cultura y la educación 

pública; 

                                    QUE, el tema fue analizado por la Comisión de Extensión la que emitió 

despacho N° - EX -N° 10/24 que sugiere “Aprobar el presente Proyecto”. El Proyecto presentado 

ha cumplimentado con los requisitos establecidos por las reglamentaciones vigentes. El 

despacho de la comisión fue tratado y aprobado por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria 

del Consejo Directivo de la Facultad de Arte y Diseño de la Universidad de Misiones, llevada a 

cabo el 19 de marzo de 2.024;  

POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA,                                        

                                                D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1:  DE INTERÉS CULTURAL Y MUNICIPAL el “Pre Congreso de Cultura y 

Comunicación” presentado por Secretaría de Extensión que será desarrollado los días 11 y 12 

de abril del 2.024 en la Facultad de Arte y Diseño de la Universidad de Misiones. 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín Oficial. 

Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- 

 



 

 

            ANEXO 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


